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SUM¡LLA

ALCANCES DE LA UEDIDA CAUTEL.AR INNOVATIVA"Le medida cautelar innovativa no tiene cono frnatidad prese*ar un ctete¡minado
e:!ado. de !ech9, sino reponer una süuación de hecho, teg¡ümando esta última
situación. En tal sentido no impide ta inscripción de nuevós acfos, si ésfos se
adecuan a la nueva situación instituida por la cautelaf

I. ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUTENTACIÓN
PRESENTADA

w@il@
TRIBUNAL REGISTRAL

RESOLUCTÓN No.- o50 - 2oo9-suNARp-TR-L
Lima, .rl t tilt. Z00g

Se solicita la inscripción de la modificación de estatuto por adecuac¡ón a la
nueva Ley General de Sociedades, revocatoria de podeies y nombram¡ento
de direc:torio acordado en Junta General de Accionistas ALI Zl.t.ZOOg ¿e
Inmobiliaria Polaris S.A. inscr¡ta en la ficha No 99213 que continúa en lapartida electrónica No 454834 del Registro de Soc¡edadeó de Lima.

A tal efecto se adjunta:

- Parte notarial de la escr¡tura pública del 17.06.2009 ante notario Santos
Alejandro Collantes Becerra, sobre modificación del estatuto social por
adecuación a la nueva Ley General de Sociedades, adaptac¡ón de la
sociedad a una sociedad anónima cerrada, designación 

'de 
directorio,

Í9yogalgri3 _dg po!",t": y designación de gérenre otorgada por
Inmobiliaria Polaris S.A.C-

- Copias certif¡cadas de la iunta general de accionisias del 21.1.200g,
ggrtificada por Notaria de Lima, Marla Soledad pérez Tello, el
15.8.2008.

- 
4l -.ggryg de apelación se adrunta parte notariat de la escr¡tura púbtica
del 23.09.2008 ante notario Jorge E. Velarde Sussoni, sobre
ratificación de acuerdos de modificáción del estatuto social por
adecuación a la nueva Ley General de Sociedades y adaptac¡ón de la
sociedad a soc¡edad anónima cefiada

JAVIER GLENNY DEL CARPIO FERNANDE;Z
No 402033 del 20.6.2008.
H.T.D. No 62877 del 23.9.2008.
Sociedades de Lima.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO POR
ADECUACIÓN A LA NUEVA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES, REVOCATORIA DE PODERES
Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTORIO

APELANTE
TITULo
RECURSO
REGISTRO
AcTo (s)
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DECIS¡ÓN ITPUGNADA

:1.1".-S_':tr339l Plblico det Regisko de personas Jurfdicas, James Rojasuueva¡a, observó el tftulo en los s¡guientes términos:
"En relación con dicho Título, manitiesto que el mismo adolece de defeclo
subsanable, siendo objeto de la(s) siguiente(s) observacio(nes), acorde con
la(s) norm(as) que se cita(n):
Por subs¡st¡r la anterior observación en lo siguiente:

1. Se designa un nuevo director¡o sin embargo dicha elección resulta
incom.patible con €l mandato iud¡cial inscrito en-la part¡da de la sociedad
que d¡spone la vigencia de la presidente del directorio inscrito según al
asiento de constitución, es decir integrante de un directorio diferente ál que
se elige por ¡unta general del 21n1n}Og. A lo manifGtado al reingreso se
le señala que a t¡n de que proceder a la inscripción de un nuevo dkectorio
(ast iorme.parte_del mismo la presidenta del directorio que consta a la fecha
hscrna), deberá previament€ modificarse el mandalo judic¡al ¡nscrito que
dispone _la vigencia de Reyna CelBste Vera Mogrovejo en calidad depresidenta d6l director¡o, pues la misma forma- partL de un órgano
colegiado, cuya designación consta de la corct¡tu;ión social: a f¡ñ ¿e
permitirse la elección de un nuevo directorio. De conformidad con el art.
2011 del C. Civil y art. V det RRS.

2. Por exislir discrepancia, a la iunta universal del21101t2009 concurren 03
accionistas y una persona que actúa como secretaria; sin embargo de la
conclusión c,onsta que el acta será suscrite por todo3 los concurrentes, sin
embargo solo constan 3 firmas ¡legibles, no pudiéndose determinar que
correspondan a los accionistas concurrentes. Art. 13b de la LGS. Al
reingreso se presenta copia certificada del acta materia de obsewación la
cual difiere de la inserta en la Esc. pub., por lo que de tratarse de error
mecanográfico, deberá adjuntarse la certif¡cación notarial que asi lo señale
I-el.ny9yo pa49 notar¡al que conste con la coffección respictiva. Art. 33 y/o
48 del DL 1049".

FUNDATENTOS DE T-A APELACIÓN

El apelante fundamenta su necurso en los siguientes términos:

- En las juntas generales extraordinar¡as de accionistas de fecha 21 de
enero de 2008 se efectuó una remoción parcial del dkectorio
(respetándose el mandato judicial inscrito en el asiento D0004 de la
partid.a No 454834), por lo que dicha inscripción no resulta incompatible
c9n dicho mandato judicial, ya qu€ no se está modificando la vigencia
de la calidad de presideñte d€l directorio de doña Reyna Celesté Vera
Mogrovejo.

- Asimismo, en el asiento D000S de la partida No 4S934, según
Resolución No 21 de fecha 26.10.2003, el 26 Juzgado Civil de Lima,
dispuso dejar sin efecto la medida cautelar innovativa inscrita en el
asiento D0004. En consecuenc¡a ésta dejarla sin efecto la vigencia de
presidente del d¡rectorio de doña Reyna Celeste Vera Mogrovejo.

- Posteriormente se aprecia en el Asiento D00006 de la partida No
454834, que según Resolución No 01 de fecha 01.06.2006, el 260
Juzgado Civil de Lima volvió a conceder la medida cautelar innovativa
ordenando la suspensbn de los acuerdos contenidos en iuntas
generales efraordinarias de accionistas y disponiendo la vigencia de la
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cal¡dad de pr€sidente del directorio de doña Reyna Celeste Vera
Mogrovelo. No señalando dicha medida cautelar, la prohibición de
remover a otros mi€mbros del direc{orio, como es el caso del titulo
materia de rogator¡a.

- En el presente tltulo no se está vulnerando lo dispuesto por el mandato
jud¡cial, ya que se está respetando lo ordenado en el asiento DOOOO6,
sobre la vigencia de la cal¡dad de pre8idente del directorio de doña
Reyna Celeste Vera Mogrovejo.

ANTECEDENTE REGISTRAL

-lnmobiliaria Polaris S.A. se encuentra inscrita en la ficha No 99213 que
continúa en la partida ebctrónica No 454834 del Registro de Sociedades de
Lima.

-En el asiento 1-b se encuentra inscrito el aumento de capital, en los
asientos l-c y 2-c actos de apoderamiento, y en el asiento 3-c la renuncia al
gargo de pres¡dente del directorio formulada por Reyna Celeste Vera
Mogrovelo, nombrándose en su remplazo a Bruno Rubén Dlas Squindo.
Las. referidas ¡nscripciones se efec.túan a mérito de las ¡untas generales de
accionistas de fecha 22.O9.U, 30.1 1.94, 09.03.95 y 02.06.93
respectivamente.

-En el asiento D00006 de la citada partida, obra ¡nscrita la medida cautelar
¡nnovativa que suspende los acuerdoE contenidos en las juntas generales
extraordinarias de accionistas de Inmobiliaria polaris S.A. dé fechas
22.09.94, 30.1 1.94, 09.03.95 y 02.06.95, reponiéndose ta administración de
la empresa al estado anter¡or a los actos jurldicos que se suspenden,
disponiéndose la vigencia de la calidad de presidente de Dhectorio de la
empresa 6n la persona de Reyna Celeste Vera Mogrovejo, suspendiéndose
las facultades, poderes y nombramiento conferidos a favor del señor Bruno
Rubén Dlaz Squindo.

PLANTEATIENTO DE LAS CUESTIONES

Intervi€ne como ponente el Vocal Suplente Carlos Alfredo Gómez Anaya.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determinar es la s¡guiente:

¿Cuáles son los efec-tos de la inscripción de una medida ceutelar ¡nnovativa
gue repon€ una adm¡nistrac¡ón anterior?

ANALISIS

1. La.calif¡cación registrall constituye el examen minucioso y riguroso que
efectúa el Registrador y en su caso el Tribunal Registrai coho órgáno
de segunda instancia en el procedimiento registral, a ftn de establecer Ji los
tltulos presentados- 

-cumplen con los requisitos exigidos por el primer
párrafo del artlcuto 2011 del Código Civil para accedeial Registro; eóto es,
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I Al respeclo, señata Peña Berneldo de euiroz, citado por Anbn¡o Manzano Solano, que "...calilcar es dec¡dir 6i er hecho der cuar Fe soricita er asÉnto flega ár ñ"girtr con ros req'uisitos
:I¡Sid.G.para -qug sga registrabte, es d€cir, deteminar si contor.á "iá f-"vl'pro""oe o no practicarel as¡.nto solic¡tado". Derecho R.gistrar Inmobil¡srb para iniciackrn y''tiso oe univeis¡tatus,volumen rr, coregio de Regisrradorei oe a eopiéoáo t ú;."*".É-á;'t,ilña. cenbo de Estudb.Reg¡strales. J. San José, S.A., Madrkj, pag. S7O.
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la legalidad de log documentos en.cuya virtud se solicita la inscripción, la
::.1r"]1_11"1" tgs otorgantes y ta vatidéz det actqlooo "iü Jn'"t"nc¡ón a toque resulte del contenido de los documentbsántecedénres y d" É;;;i.;io"-;" i:: ":T,:lffi ¡rir.pre;entados, 

de sus

2..La calificación régastral comprende, entre otros aspectos, confrontar laadecuac¡ón d€ los tftutos con- los _asientos Oá i^s"iñón 
'oe 

ta part¡daregist¡al en . ta que se habrá ¿" pá"t¡l"i"IJ 
- 

in."rtp"ion, y,complementariamente, con los antecedenies registrales reteridos a lamisma, sin perjuicio de ra regitimac¡ón de "quern", ionlo"ñe ü est"brece elarticulo 32 ¡nciso a) det RegÉmento Gen"r"TJ;6!ñ;;iio-"'puul¡"o".

3. En esa lfnea, como se ha des_c¡ito en el rubro lV "Anteced€nte Reg¡stral,,
9l gLg,siento 1 de ta ficha No 9s213 que conti;ú; ;iñ;;" ebcrrónicaN" 454834 se encuentra inscrita la constitución de lnmoOiiiária polaris S.A.,precisándose además que el ffimer directorio O" Oiáñ" ",ipr".a e$abagoffoy{.o por: presidente: Celeste Reyna Vár. 

-iü"gü;"¡", 
directorgerente: Milagros Celeste Diaz V_era, _dhectór: eruno nuUé";-ói"z Squindo,d¡recto¡: T€resa trma conzates Rodrtguez, v'oii"iiói'niüirá Anger vera

9:Iqo: Dicha inscripción se ha efec{üado'e'n il;ü;iiii;ü"rch¡vado No52819 det 27.05.1993. En et asiento t+ se encuán1ra in""rño "l aumento
g._Tpl¡!, en.tos asientos.l -c y 2-c ac.tos de ap"¿"-üi"¡"lii", i'"n et asientor-c |a renuncta at cargo de presidente del directorio formulada por Reynagglesle V.er.a {ogrovejo, nómbrándose "n ", iárpi"ró'lÉruno RuuénDlas Squindo. Estas úttimas inscripciones "" "f;;;;;;; Ler¡to c" t",copias certificadas de las juntas ganerales extraordinarias de accion¡stas defecha 22.09.94, 30. 1 1.94,'09.m. és y 02. 06.9s ;;r;i";;;;¿

I

4. En el asiento D0OO06 de la partida antes aludida, se encuentra anotada|a meoEa cautetar ¡nnovativa, en virtud de la Resolución No 01 del
9.,?:.2016,. ?xeeqda. por et Juez Titutar det Zo' .luzgaOtE;p;atizado en touvr oe Ltma Corté Superior de Justicia de Lima, mediante la cual seorspuso suspender tos acuerdos contenidos en las JGA de fechas 22.09.94,
30.11.94, 09.03.95 y 02.06.95, ordenando reponer la admin¡gtrac¡On ¿ela empres. al ostado anterior a lo3. actos ¡u;íAlcos tue se auspeodon y
diaponiendo la vrgencia de ¡a car¡ded ¿e Éres¡¿ente ¿e 

-ortr"tor¡o 
¿" r"

\ \

emp¡esa on la perBona de Royna Celoste Vera flogrov€lo, oKtenandoademás +E@delEs-fa"uIed€t-_pqderes v nombr;mleni;;conreridos a e
5. Con relación a la naturaleza de las medidas cautelares debe tenersepresente que éstas como instituto proeesal, están r€lacionadas al procesopor una ne.cesidad de proteger y asegurar de forma más eficaz al titular dera prerenston, et cumplimiento efectivo del fallo definitivo. Una medida
cautelar támb¡én anticipa la comprobación de un hecho discutido, al permitir
al futuro demandante ac{uar anteladamente una prueUá, á n'n Oe afuurar

2 En er m¡smo s€ntido, et segundo pánafo der artfcuro v der rrturo prerimrnaf der Regramento
9:j:11,^o_:.]"i 1"-Ststros,.pr.¡b¡icos, Ttablggg.qgg ta camcacion'ümpánde la verificación del
::ill1ry,"l"^.f_lT s1r_"I9"-d9: orooias det trtüo y ra éJaci¿á oi iJ, o,o,e"nt"", asr como ta
:"j9:;:d:lg"^1,^1_c-o1e¡rg-o-91911riuo, *"stituyir"-"au!"-áiüüiññiiüE"tñüti,ll
seguidamente, precisa ra m.ncbnada noma que rá cafiffc8ción iaru¡¿n -,iirüürr ffiH;;
!1P:9!_sl*utos que prdbran. emanar de tas parrdas ,egcrraÉ; ib;oición ds irccribbte deiirccribible delaclo o derecho y que d¡cha califfcación s€ reatü sobr6 t;üG;át t r;;'."entado, de ta partidao partitas v¡nculada3 d¡rec{amente al tftulo pres€ntado y co.llñ,"nuri rmente, de logantecadentes que obran en el Regisbo.
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su ex¡stenc¡a y ef¡cacia en un posterior proceso. Asimismo, y s¡n peduic¡o
de mantener una naturaleza singular, la medida cautelar siempre estará
dirigida a evitar que el fallo definitivo devenga en inejecutableti Entre b;
distinlas medidas cautelares que prevé el código adjetiúo, una de ellas es la
med¡da cautelar innovativa.

6. . El. Artículo 682 d€l Código procesal Civil, respecto a esta medida,
e.stabfece que: "Ante la inminencia de un peiuic¡o ineparabte, puedé el ¡uezdictar medidas desfrhadas a reponer un estado de hecho o cle clerccho
cuya afteración vaya a ser o es et sustenfo de la demanda. Esta medida es
oxcepcional por lo que sólo se concederá cuando no resutte apticabte otraprcvista en la ley."

Sobre el particular, debe señalarse que dicha med¡da, a diferencia de la
med¡da cautelar de no innovar, no tiene como f¡nalidad preservar o
manlener durante el sustanciamiento del proceso pr¡nc¡pal determ¡nada
s¡tuación de hecho o de derecho o el status ;xistente, s¡no, for et contrario,
se.encuentra d¡rigida a allerer el estado de hecho o de derecho existente
antes de su dictado, es decir, variar el estado de una situación existente al
momento de iniciarse el proceso.

Peyrano, citado por Hinostroza, coffi¡dera a la medida cautelar innovativa
como una "(...) medida ceutelar excepcionat que tiende a alterar et estado
de hecho o de derecho ex¡stente entes de ta petición de su dictado. medida
que se tnduce en Ia inierencia dé oficio en /a esfera de su t¡beñad de tosjusticiables a trevés de ta od,en de gue cese una aetividac! contraria a
Derccho o de que se retrotra¡gan /as Íesurfas con sumadas de una actividad
cte tgual tenor (...) no afecta la líbre d¡sponibitidad de tos b:,enes Wr pafte de
lo: t:usligiabtes (u.9.: et embdrgo, la prohibic:t'n de contrdtar, ta inhibic:¡1n,
etc-) n¡ tempoco impera que se mantenga el status existente at momento de
\ tnba de la litis. Va más le¡os, ordenándo, sin que med¡e sentencia fmne
cte mérito, que alguien haga o deje de hacer algo en sentido contraio al
representedo por Ia s¡tueción existente (...)4.

7. De otro lado, en cuanto a la interpretación de los mandatos judiciales
debe^ten€rse en cuenta lo previsto poi el primer pánafo del arflcuio 4 de la
Ley orgán¡ca del Poder Judic¡al según el cuel: "Ioda persona y autoridad
gstf :bliqgj acatar y dar cumplimiento a tas decisiones judiciates o de
fndole adm¡nistrat¡va, emdnadas de dutotidad judic¡al comp'efenfe, en suspropigs . término? sin poder caliñcar su conienido o sus fundamenfos,
re.stJingh 9us gfegfgs o interpretar sus a/canceg bah la responsabilidad
c¡vil, penal o administntiva que la tey seña/a". (el subráyado es nuestro).

Del tenor de d¡cho arflculo, se puede colegir que el mandato ¡udicial deberá
cumprrrse en sus propios términos, es decir, sin que las instancias
registrales puedan, vfa interpretac¡ón, limilar o ampliar sui alcances.

8. Ahora bien, de la revisión del  tulo archivado No 138354 det 17.3.2006
que d¡era mérito a la extensión del referido asiento, se aprecia que en la
medida cautelar concedida mediante Resolución No 01 

'por 
el Juez del

Vigésimo Sexto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, se señaló lo
s¡guiente:

\

4)

M-O..¡1191 g4LVEZ, Juan "Temas deproceeo Civit', Librerta Stud¡um. Llma-pen¡ 1987. pág. 34.4 HTNOSTROZA MTNGUEZ, Hidergo. .Er emoargo y ótras Má¿¡¿"r óárü"r""". ssgunda Edición.Editorial San Marcls, L¡ma 1999. Fág. j64.

{3.



"&¿rfor Que, en este oden de ideas, ta prcsente medida cautelarily:?tu1 resutta a.mpdrabte, habida iueni" quá 
- 

se"-innnt" un",:y:n"r!p dg un. pgrjuicio inapararble de antinuar'et codemandado BrunoK¡(uDen utaz squ¡ndo con las facurfades gue osfe nta en ta ¡eferida emr//esa,máxime si ésta Jud¡catura conforme ná cons¡¿eÁáó in i'sentenc¡a losactos jurldicos demandados son nuJos, por to guá Á"itti p.""a"nt"
colceder la medida cautetar ¡nnovdtiva páticionaóa; Sitiñ: eue, s¡enaoellg asÍ, de confom¡dad con lo dispuásb en Uó frcuUs se,sc,bnfos
1.!!,9et s:e¡scientos_ochenta y dos^ - _Cldigo p.n"át C¡¡i y por c.renta,cosfo y rresgo de ta solic¡tante; SE RESUE¿yEj CONCEóÉR b medida"1ut:1"!. innovaüva; y en consecuencia, SUSPÉNDASa %s acuerdos
T!t?:l-: e2 ps. iu1t1s generates extraordinañas de ai¡on¡stas detnmobitiaña Poranb S.A., de fechas ve¡ntidós de sefieÁOre de m¡tnovec¡entos noventa y cuatro, t einta de noviembrc Ae i¡t novecontos
22:Il: y:i"p^, !l1ey1d:,n1zo de mit novecientos noiinta y cinco, y

SQU/NDq contenidos .en ,os acuerdos gue se suspenden med¡ante taprasenfe medida cautetar innovativa: en óonsecuencia, por tabs áfecfos
.:._ j._ ;.- ,IICRIBASE_ ra presente medida cautetar 

-en 
ta Fichd M gg213 det, , \ i, \ Kr{eg'sno de f2ersonas JurÍdicas de la Oficina Regisfna/ de Lima y Cattao,

..¡,\ .,-:\F..5:4ryDgSE /os parfes ̂ g,sd/e" Á"ó""r.o", a frn de prcceder a ta

\!Vt) tfltcucton 
cta ta presente medidd cautetar ". (et subrayado es nuestro)

' 
7 --r." " 9. Confome a lo señalado en dicha ¡esolución ¡ud¡ciel, se aprecia que la/:':' med¡da caurerar dictada ar ñ;";;iJilbJio oB2 der código procesal

civir, tiene como erectos inmediatos sobre la situación ,"gir1r"i o"-üsociedad los siguientes :

y:-!-?^ jy:_d:^y,t-!?u??:,ent:s.noyent?lar*;ailóijiÉño'ólÉ'Á

consecuentemente, se SUSPENDE@
nombramiento conferidos a favor det senor AnUñó- HJBEN D|AZ

a) Susp€nder los acuerdos .conten¡dos en las juntas generates
extraordinarias de accionistas de Inmobiliaria pola¡s'S.Á., de fechas22.09.94, 30.11.94, 09.03.95, y 02.06.9s.

b) Reponer la administración de ra empresa ar $tado anterior a ros actosjuridicos que se suspenden.

c) Rep-oner en el cargo de presidente der directorio a doña Reyna ceresteVera Mogrove¡o; y,

d) .suspen_der ras facultades, poderes y nombramiento conferidos a favordel señor Bruno Rubén Dlaz Squindo, óonten¡Aoi en 
-loJicrieroos 

que sesuspenden.

Se- aprecia también gue én el asiento registral se ha reflejado lo que seseñala en el tltulo arch¡vado.

10. Continuando con el análisis de esta institución procesal, es meneslertambién. señarar que ra medida cauterar ¡nnovii¡va 
-il' 

oostante sucaracterlstica de transítoriedad, ocasiona que debá ón"i¿erao" *mo

r
\ \

susoenden:
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vigente y deplegando todos sus efectos la situación de hecho repuesta,
además debe asumirso que la única reatidad que publica la partida registral
es la dlspuesta por aquella y en tal sentido conforme a la legitimación que
emana de los asientos registrales, éstos habilitan a su titular oara actuar
conforma a ellos (legitimación registral en su vertiente ac.tiva).

lf . En este orden de ideas, se aprecia que de conformidad con la medida
cautelar registrade en el asiento D00006, se ordenó reponer la
administración de la empresa al estado anterior a los actos juridicos
suspendidos e igualmenle se dispuso la vigencia de la cal¡dad de
presidente de direclo¡io de la empresa, en la persona de Reyna Celeste
ygra Mogrove¡o, según acuerdo contenido en la escritura pública del
23.01.1993. Confome a este acuerdo los otros miembros del directorio
son: Director Gerente: Milagros Celeste Dlaz Vera, D¡rector: Bruno Rubén
Dh: Squindo, Director: Teresa lrma Gonzales Rodrfguez, y D¡rector:
Richard Angel Vera Campos.

12. Con respecto a ello, y ya establecido en los considerandos que
preceden; de la naturaleza de la cautelar subexámine, corresponde
concluir, que a partir de lo inscrito (situac¡ón repuesta por el mandato
jud¡c¡al) puede producirse la inscripción de actos posteriores, siempre que
las situacionB jurldicas a ¡ntabularse guarden una adecuada coneiión ón
la partida y por lo tanto con la prop¡a cautelar inc¡rporada al Registro.
Puesto que, s¡ previamente s€ ha sometido a plena just¡ciab¡l¡dád b
situación de la sociedad y se han confiado la protécción lurisdiccional de
las situaciones subjetivas y de los intereses y bienes ¡urldicamente
relevantes de la misma, en esa medida también debe existir un
somet¡miento pleno a lo resuelto.

Ello implica que no se pueda restringir los efectos y mucho menos variar la
situación de la partida registÍal impuesta por el mandato judicial, mediante
la incorporación de actos que no guardan una adecuada conex¡ón con el

g¡guientemente no eE dable, en lanto no exista pronunciamiento judic¡al
contrario, incorporar el registro los acuerdos anibados en la junta

de la cautelar; esto es, le reposición de una adm¡nistración anterior.

materia de inscripción, que tiende precisamente a modif¡car la

adminbtración.

tt )
Asumh una posición distinta por parte de las ¡nstianc¡as registrales,
¡mpl¡cárfa desconocer lo merituado y probado en el proceso de nutidad de
acuerdos de JGA y una grave infracción al carácter vinculante de las
decisiones emanadas del órgano ¡urisdiccional.5

13. Sin perjuicio de la manifestado, es necesario pronunc¡arse por los
defectos subsanables advertidos en el segundo extremo de la observación
del registrador, a fin de analizer si encuentra asidero legal.

Tenemos que el reg¡strador observó el fltulo porque en la JGA del
21.01.2008 intervinieron tres accionistas y una pen¡ona que actúa como

s Artlculo 4.- c¡rácrer vinculantc de lss dccis¡onca jud¡c¡¡l$. princ¡pios dc h ¡dmirisFac¡ón de justicia.
Toda persona y ¡utoridad cstá oblig.da r acat ry ds¡ cumprimiento a l.s dccisiones judiciater o de lndore
admin¡st.tiv¡, em8n'd¡s de auto.¡dad judic¡al competente, cn sus propios términos, sin podcr c¡lific¡¡ su
contcn¡do-o sus fu¡damcntos, rcsfingir sw cfcctos o i¡terprrtrr sus ¡lcanccq bajo la rcsponsabitidad civil,
pcnal o adm¡nish¡t¡va quc la ley scñala,



secretaria (Milagros Celeste Diaz Vera), especificándose que el acda serfa
firmada por todos tos concurentes, 

'sin 'embargo 
el nótarlo sólo deja

constancia de 03 firmas. Frente a ello el usuario ánexa en el reingreso ia
cop¡a certif¡cada del acta en la que sf se aprecian las 04 fimas, anté elb el
reg¡skador. man¡fiesta que "al reingreso Ce presenta copia certificada del
ac_ta. materie de observación, la cual difiere de la inserta en la escritura
pública-, por lo que de tratarse de un error mecanográfico deberá adjuntarse
la cert¡ficación notarial que asl lo señale. . ."

14. Con respecto a este tema se ha presentado ante esta ¡nstancia la
escritura pública de fecha 23.09.200g, ante notario Jorge Ernesto Velarde
Sussoni, la que contiene inserta el acta de JGA de fech; 22.01.2008, en la
que se ratif¡can los acuerdo adoptados en su similar de del 21.01.2008, asl
como se resuelve aprobar la suscripción del acta de 21.01.2009 por parte
de.la secretar¡e Mílagros Celesté_Diaz Vere, quien orocede a la süscripción
del instrumento en ta misma sesión (et 22 deEñEñ?EiTddEil

15. En_ primer lugar, le es aplicable a d¡cha junta general la misma s¡tuac¡ón
advertida en el considerando décimo segunio de-la presente Resoluc¡ón.

Adicionalmente a dicha c¡rcungtancia se advierte la siguiente
ineongruencia: Que si en la sesión de fecha 22 de enero del 2ó0g se
compl€taron las firmas ((X f¡rmas) del acta de la sesión del 21 de enero del
2008t como es que seis meses después, (¡unio del 200g) el notario
cértifica la existencia de sólo tres (03) firmas.- Situación que no ha sido
ma-leria de aclaración respect¡va; por lo que es acertada la observeción el

¡

regislrador cuando señale: ". .por to que de tratarse de un
mecanográfico, deberá adjuntarse la certiÍicaci'n notaial que asf

eÍor
tf lo

señare. "

Por lo que conesponde confimar la observación en este extremo.

16. Por último ten€mos, que mediante Hoia de Trám¡te No 68326 det 15 de
octubre de 2008, se presentó un escrito solicitando que se meritue los
documentos adjuntos a dicho escrito, lo cual confrgura una oposición a la
inscripción d€l tltulo materia de apelación.

De acuerdo.al artfculo 1 del Reglamento General de los Registros públicos,
el procedimiento reg¡stral es especial, de naturaleza no coñenciosa y tiene
por finalidad la inscripción de un tftulo. No cabe admit¡r apersonam¡ento de
ter@ros al procedimiento ya iniciado, ni oposición a la inscripción.

En este sent¡do, debe declararse improcedente la oposición formulada en el
present€ procedimiento registrar.

17. Finalmente, el tercer párrafo el artfculo 156 del Texto lJnico Ordenado
del Reglamento General de los Registros púbt¡cos senala que cuando el
Tribunal Regishal conffima o revoca las observaciones formuladas por el
Registrador, también debe pronunciarse por la liquidación de derechos
realizada por el mismo o, en defecto de ésta, determinar dichos derechos.
Los actos materia derogatoria son los siguientes:

{l

il)

Adecuación I la nueva Lev
Derechos d€ calificación
Derechos de inscriDción

s/. 8.00
s/.8.00



RESOLUCIÓN NO..

Revocatoria de oerente
Derecho de calificación
Derecho de inscrioción

Revocatoria de directorio
Derecho de calificación
Derecho de inscrioción

Nombramiento de directorio
Derechos de calificación
Derechos de inscripc¡ón

Nombram¡ento de qerente
Derecho de calif¡cac¡ón
Derecho de inscr¡pción

Sub total

O5O- 2OO9-SUNARP.TR.L

s/.8.00
s/.8.00

s/.8.00
s/.8.00

s/.12.00
s/. 8.00

s/. 12.00
s / . 8 . 0 0

s/. 88.00

Mediante Rec¡bo No 2008-35-00023816 se ha pagado la suma de
S/.16.00, por lo que los derechos pendientes de pago ascienden a S/.
72.00.

lnterv¡ene el vocal suplente Carlos Alfredo Gómez Anaya, autorizado
mediante Resolución N' 247-2008-SUNARP/PT del 23.12.2008.

Estando a lo acordado por unanimidad.

vil. RESOLUCTÓN

1. CONFIRmAR la observación formulada por el Registrador Púbtico al
titulo refer¡do en el encabezamiento, por los fundamentos señalados en el
anális¡s de la presente resolución.

2. DECLARAR I PROGEDENTE la oposición que se clntrae el punto 16
del análisis.

R€g¡stresé y comunlquese.

NORA MARIELLAALDANA DURAN
Pr$ldente de la T€rcera Sala

d€l Tribunel Registral
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